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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE OBISPADO DE JAÉN 
Y CAJA RURAL DE JAÉN, BARCELONA Y MADRID, S.C.C. 

Mengibar 24 de abril de 2023 

REUNIDOS 

De una parte el Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Sebastián Chico Martínez, como
Obispo de la Diócesis de Jaén, con NIF R-2300002 l. 

Y de otra parte 'D. Juan Núñez Pérez, como Presidente de Caja Rural de
Jaén, Barcelona y Madrid S.C.C. con CIF F-23009145. 

EXPONEN 

Caja Rural de Jaén, dada la coincidencia territorial con el Obispado de
Jaén, así como el compromiso demostrado desde hace años con los colectivos
e instituciones de la provincia, pretende cubrir las necesidades de financiación
del Obispado, Sacerdotes y Personal del Obispado, no sólo en el área
financiera, sino en el área social, económica y de servicios, para lo que pone a
disposición de los mismos más de 170 sucursales repartidas por la provincia de
Jaén, Madrid, Barcelona, Córdoba y Sevilla. 

Se establece como compromiso fundamental estrechar las relaciones
entre ambas Instituciones y con ello poder facilitar las necesidades de
financiación del Obispado, Sacerdotes y Personal del Obispado, para lo cual
tanto el Obispado de'Jaén como Caja Rural de Jaén se comprometen a difundir
y dar la máxima publicidad posible a los términos generales de este convenio,
incluso mediante la publicación del mismo en sus páginas webs y redes
sociales internas. 

Los servicios financieros expresados en este convenio se concederán en
las condiciones establecidas a los Sacerdotes y Personal del Obispado que se
adhieran al mismo mediante presentación del Documento de Adhesión sellado
por el Obispado (Anexo 1) y domicilien sus honorarios y haberes en Caja Rural
de Jaén. 

El presente convenio tendrá validez de dos años, es decir, hasta el día 23
de abril de 2025. 
A partir de esta fecha y en caso de interesar a ambas partes, se iniciarán
conversaciones para establecer un nuevo convenio. 

Se creará una .Comisión Mixta que estará constituida por dos personas
designadas por el Obispado y otras dos por Caja Rural de Jaén, que se 
reunirá_n periódicamente para analizar el cumplimiento y pormenores de este
con�eQio�L,1 -� 
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1 SERVICIOS AL OBISPADO COMO INSTITUCIÓN 

SERVICIOS FINANCIEROS: 

Retribución de saldos: 

Aplicaremos el 0,01 % nominal en cuentas de depósito, liquidable 
semestralmente los días 15 de junio y 15 de diciembre. 

Este sistema s�rá revisable con carácter anual y durante la vigencia del 
convenio, se producirán revisiones para garantizar el ajuste del mismo a la 
evolución del precio del dinero. 

Imposiciones a plazo: 

Imposiciones a Plazo Fijo negociando en cada caso las condiciones a 
aplicar. 

Valoración de cheques y transferencias: 

A los cheques compensados se les aplicará valor de dos días hábiles 

independientemente de la entidad y plaza librada repercutiendo un 0,20% 
sobre el importe del mismo con un mínimo de 2€ y un máximo de 10€. 

A las transferencias SEPA, que se abonen al día siguiente, realizadas a 

través de RuralVía, se les aplicará valor del día siguiente repercutiendo 2€, sea 
cual fuere el importe a transferir. 

Cobro de cuotas y recibos: 

El cobro de cuotas y recibos que emita el Obispado, realizados a través 

de RuralVía, tendrán solamente un coste de 0,35€ más IVA por recibo y 3€ 

más IVA por recibo devuelto, con independencia de su cuantía. 

Necesidad de circulante 

Caja Rural habilitará una línea de crédito para atender tas necesidades de 

circulante del Obispado en las siguientes condiciones financieras: 

Tipo de Interés: Plazo 1 año: fijo 2,50% 

Plazo 2 años: fijo 2,70€ 

Plazo: 1 o 2 años al vencimiento 

Comisión de Apertura: 0,50% sin mínimo 

Comisión saldo medio no dispuesto 0,10% 

Liquidación: Mensual 

Garantía: A satisfacción de la Entidad 



La utilización de esta línea, vendrá como consecuencia del saldo vivo de
cada una de las operaciones que puedan solicitar las distintas Parroquias de
Jaén y provincia, con la autorización del Obispado.
Las condiciones de estas operaciones serán:
Tipo de Interés: Fijo: 4,50%. 

Variable: Primer año 4%, resto Euribor a un año
más 1,50%

Comisión de apertura: 0,50% 
Plazo: Hasta 30 años 
Amortización: Constantes de capital e intereses.
Garantía: Personal

Servicios de Tesorería: 

/ 
A través de nuestro departamento correspondiente, el Obispado podrá

hacer cualquier operación con Títulos de Renta Fija o Variable (Letras del
Tesoro, Deuda Pública, etc.) en las condiciones más competitivas.

Estas operaciones se podrán hacer por plazo desde 15 días o hasta
vencimiento del título.

Fondos de Inversión: 

Caja Rural pone a disposición de los clientes su catálogo de Fondos de
Inversión, una amplia oferta de fondos que se adapta a la capacidad de ahorro
y perfil de riesgo de cada cliente. La gestora de Fondos de Inversión de Caja
Rural ha sido reconocida con varios premios nacionales e internacionales y se
sitúa entre las 9 primeras gestoras según ranking de lnverco (noviembre 2022).
Consulte el folleto informativo y el documento con los datos fundamentales
para el inversor disponible en nuestras oficinas, en los registros de CNMV y en
ruralvia.com

Cartera de Fondos de Inversión: 

La Cartera de Fondos de Inversión de Gescooperativo, es una
modalidad de la gestión discrecional e individualizada de carteras. Se trata de
un servicio, por el cual, a partir de 20.000€, el cliente mediante la firma de un
contrato, nos autoriza para gestionar su patrimonio en su nombre. Nos
comprometemos a asesorar y gestionar profesional, fiel y responsablemente el
patrimonio puesto a nuestra disposición por el cliente con el objetivo de
maximizar su rentabilidad financiero- fiscal. 
Nuestro objetivo, es suministrar un servicio de gestión activo y profesional en
fondos de inversión que maximice la rentabilidad del cliente para el perfil de
riesgo seleccionado.

SERVICIOS NO FINANCIEROS: 

RuralVía-Banca Digital: 

Caja Rural cta .. •(qcésq� ,de forma gratuita al Obispado, mediante su
página web www.c�jaruralde,jaen.com el sistema d� B.@nca Digital, desde
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donde podrán efectuar todas sus operaciones bancarias sin necesidad de 
tenerse que desplazar a la sucursal de su localidad. 

Plan de Pensiones y Seguros para el colectivo del Obispado: 

Podrán contratar dentro de este paquete, "Planes de Jubilación", "Planes 
de Pensiones" y "Seguros" colectivos, pudiéndose estudiar un plan específico 
para un colectivo concreto. 

Servicio de valiia: 

Tanto el Obispado como los Sacerdotes que canalicen su operatividad a 
través de Caja Rural'de Jaén, podrán hacer entrega en nuestras sucursales de 
sobre especial, para que mediante nuestro sistema de valija pueda enviarse 
documentación entre el Obispado y los Sacerdotes y viceversa e incluso entre 

/los propios Sacerdotes. 
En caso de que la documentación contenga algún valor, deberán 

declararlo y asegurarlo. 
A partir de la entrega en la sucursal, esta se hace responsable de la 

custodia de dicho sobre, el cual podrá ser retirado en la oficina de destino a 
partir de las 08,30 horas del día siguiente hábil o dos días, si el sobre es 
entregado en la oficina y la valija ya hubiese sido retirada por la empresa de 
reparto. 

Instalaciones: 

El Obispado podrá usar gratuitamente el Salón de Actos de Caja Rural o 
de la Institución Ferial para reuniones, conferencias, congresos, etc. solicitando 
los mismos para su reserva con la debida antelación. 

Difusión del Convenio: 

El Obispado habrá de dirigir una carta a todos los Sacerdotes y Personal 
del Obispado, en la que se informará de la existencia del convenio con Caja 
Rural de Jaén. 

El Obispado se compromete a facilitar la distribución y publicidad de los 
productos de Caja Rural entre los Sacerdotes y Personal del Obispado, tanto 
directamente como a través de las publicaciones que pueda emitir, incluidas las 
redes sociales internas. 

Subvención al Obispado: 

Caja Rural de Jaén, Barcelona y Madrid, subvencionará al Obispado con 
una cantidad anual de TREINTA MIL EUROS (30.000€), destinados a sufragar 
parte de los actos que este organice o que considere necesario y que 
previamente se consensuen por ambas partes. 
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SERVICIOS A LOS SACERDOTES Y PERSONAL DEL 

OBISPADO 

Retribución de saldos: 

Aplicaremos el 0,01 % nominal en cuentas de depósito, liquidable 
semestralmente los días 15 de junio y 15 de diciembre. 

Este sistema será revisable con carácter anual y durante la vigencia del 
convenio, se producirán revisiones para garantizar el ajuste del mismo a la 
evolución del precio del dinero. 

Nóminas: 

Caja Rural de Jaén en virtud del presente convenio, se compromete a 
bonar en una cuenta del Obispado de Jaén señalada a tal efecto, el importe 

de las nóminas de los Sacerdotes y Personal de Obispado que estén 
domiciliadas en Caja Rural de Jaén en las siguientes condiciones: 
- El abono en cuenta de los Sacerdotes y Personal del Obispado se producirá

el día 25 de cada mes. En caso de ser festivo el apunte contable se
producirá el día anterior laborable.

- El Obispado se compromete a facilitar previamente el fichero con la
totalidad de las nóminas (cuaderno 34), de modo que el día 25 se abonarán
aquellas que se encuentren domiciliadas en la entidad y el resto el día en
que el Obispado de la orden de pago, procediendo a cancelar el anticipo de
las domiciliadas en la entidad.

- El cargo en cuenta del importe anticipado se realizará con fecha valor del
día en que se hace el pago del resto de las nóminas.

- Igualmente el Obispado se compromete a ingresar en cuenta el importe
anticipado antes del día 15 del mes siguiente.

- Si llegado el día 30 del mes siguiente al anticipo del importe de las nóminas,
el Obispado no ha ingresado el importe total, el convenio dejará de tener
efecto hasta que no se subsane esta situación. Una vez ingresado, en el
mismo día se procederá al abono de las nóminas.

Imposiciones a plazo: 

Imposiciones a Plazo Fijo negociando en cada caso las condiciones a 
aplicar. 

Valoración de cheques y transferencias: 

A los cheques ··compensados se les aplicará valor de dos días hábiles 
independientemente de la entidad y plaza librada repercutiendo un 0,20% 
sobre el importe del mismo con un mínimo de 2€ y un máximo de 10€. 

A las transferencias SEPA, que se abonen al día siguiente, realizadas a 
través de RuralVía, ,se. les aplica(á valor del día siguiente repercutiendo 2€, sea 
cual fuere el importe a transte'rir. . ·

·- . ..... -x,. ; . 


























	1
	20230424. Convenio



